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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley relativa al desarrollo y concesión de un distintivo para los centros de salud que se diferencien por 
su excelencia en la lucha contra la violencia de género, para su debate en la Comisión de Igualdad.

Exposición de motivos 

La violencia de género es la manifestación más dramática de la desigualdad persistente entre mujeres 
y hombres. Según la ONU, está considerada como la primera causa de mortalidad de las mujeres entre 18 
y 45 años; y la Organización Mundial de la Salud la califica como un problema prioritario de salud pública 
desde el año 1996.

Esta lacra social, pese a ser el año con menor número de víctimas mortales, terminó con la vida de 44 
mujeres en nuestro país en 2016. Una sola víctima es demasiado, por lo que estos datos ponen en 
evidencia que pese a los esfuerzos realizados por los sucesivos gobiernos, aún queda mucho camino por 
recorrer, desde la sensibilización y la prevención, hasta la detección precoz y la salida de la víctima del 
círculo de violencia.

Y es precisamente en la detección y diagnóstico de casos de violencia de género donde el papel de 
los profesionales del sector sanitario es determinante, ya que, generalmente, cuentan con la confianza 
y la empatía de sus pacientes. Así lo pone de manifiesto la Macroencuesta de Violencia contra la Mujer 
del 2015, que establece que, de entre el personal médico, al menos el 49 % de las mujeres y el 37,3 % de 
los hombres han detectado en su consulta a un agresor de violencia de género; o que el 80,5 % de las 
doctoras y el 65,3 % de los médicos han atenido en algún momento a una mujer víctima de violencia de 
género en su consulta.

Por otra parte, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 1/2004, establece que «las Administraciones 
Sanitarias, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, promoverán e impulsarán 
actuaciones por parte de los profesionales, para la detección precoz de la violencia de género y propondrán 
las medidas que estimen necesarias a fin de optimizar la contribución del sector sanitario».

Es por ello que, pese a encontrar multitud de actuaciones encaminadas a reforzar el papel de los 
profesionales sanitarios, como el Protocolo común para la actuación sanitaria ante la Violencia de Género, 
no siempre el compromiso es el mismo, ni se aplican de la misma manera.

Con el fin de que aquellos centros sanitarios que hayan implantado prácticas eficaces y de calidad 
en el tratamiento de la violencia de género puedan servir de ejemplo, sería útil otorgar un distintivo que 
reconozca estas buenas experiencias en el abordaje del maltrato contra las mujeres, tal como ocurre 
por ejemplo con el distintivo «Igualdad en la empresa», que supone una marca de excelencia otorgada 
por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad reconociendo a las empresas y otras 
entidades que destacan en el desarrollo de políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el ámbito laboral.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a desarrollar un distintivo que reconozca a los centros 
de salud que se diferencien por su excelencia en la lucha contra la violencia de género, con el fin de 
desarrollar una coordinación más activa con las Comunidades Autónomas para trasladar las buenas 
prácticas de estos centros y continuar avanzando para que la igualdad, el respeto a la dignidad humana y 
la libertad de las mujeres sean una realidad en nuestra sociedad.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de junio de 2017.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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